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Doctor 
CESAR AUGUSTO RICO MAYORGA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
Concejo de Bogotá D.C. 
Ciudad 
 
 
Asunto: Ponencia para primer debate Proyecto de Acuerdo No. 061 de 2014 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A ELECCION DE LOS JUECES DE PAZ Y 
DE RECONSIDERACION EN BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
  
 
Respetado doctor: 
 
En atención a la designación que se me hiciera, como ponente del Proyecto de la 
referencia, rindo ponencia en los siguientes términos:  
 
1. OBJETO DEL PROYECTO 
 
El objeto del Proyecto de Acuerdo es dar cumplimiento a lo dispuesto en los ar-
tículos 11 y 13 de la Ley 497 de 1999 “Por la cual se crean los jueces de paz y se 
reglamenta su organización y funcionamiento”,  donde se impone a los Concejos 
Municipales la obligación de convocar a elecciones de Jueces de paz, por medio 
de acuerdo. 
 
Sobre este punto se señala en la exposición de motivos: “el Presente Proyecto de 
Acuerdo tiene como objetivo dar cumplimiento a la Ley 497 de 1999  en cuanto a 
que el periodo para el cual fueron elegidos los actuales jueces, está por vencerse 
y por ello se hace necesario, convocar a nueva elección, tal como se está hacien-
do mediante el presente proyecto. La idea de convocar a nueva elección  desde 
ahora, surge por la premura del tiempo de acuerdo con  el trámite que debe surtir 
este proyecto para su debida aprobación y posibilitar que el Concejo cuente con el 
tiempo necesario para surtir el trámite, discusión y aprobación en términos regla-
mentarios y pueda así garantizarse el servicio continuo y permanente de la juris-
dicción de paz y no que por falta de tiempo se llegue a suspender este servicio”.  
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2.  ANTECEDENTES 
 
El Concejo de Bogotá ya ha dado cumplimiento a esta obligación en anteriores 
oportunidades Así, se expidió el  ACUERDO 38 DE 2001 «POR EL CUAL SE 
CONVOCA A LA ELECCION DE LOS JUECES DE PAZ EN LA CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA», el cual se reglamentó por el DECRETO 023 DE 2002, “Por el cual 
se establece la conformación de los Círculos de Paz por localidad y se integran en 
los Distritos de Paz del Distrito Capital de Bogotá, requeridos para la elección de 
los jueces de paz, prevista en la Ley 497 de 1999 y en el Acuerdo Distrital 038 de 
2001». Posteriormente se expidió el ACUERDO 337 DE 2008 "Por el cual se con-
voca a la elección de los Jueces de Paz y de Reconsideración en Bogotá Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones". Esta normatividad recibió una reglamenta-
ción a través del Decreto Distrital 058 DE 2009, "Por el cual se reglamenta la elec-
ción de los Jueces de Paz y de los Jueces de Paz de Reconsideración en Bogotá, 
D.C." 
 
Como se explica en la exposición de motivos del proyecto que ahora nos ocupa, al 
encontrarse próximo a vencerse el período de los Jueces de Paz  elegidos con 
base a la normatividad antes expuesta (lo cual ocurrirá el 26 de Abril de 2014),  un 
grupo mayoritario de Concejales presentó para el período de sesiones ordinarias 
del mes de noviembre de 2013 el Proyecto de acuerdo No 285 de 2013,  en el 
mismo sentido del aquí discutido, recibiendo en aquella oportunidad ponencia po-
sitiva sin modificaciones por parte del HC Carlos Roberto Sáenz Vargas y Ponen-
cia positiva con modificaciones del HC Jorge Durán Silva.  Dicha iniciativa no fue 
debatida y por lo tanto se archivó. 

 
 
3. MARCO JURIDICO 
 
3.1.De orden constitucional: 
 
ARTICULO 247. La ley podrá crear jueces de paz encargados de resolver en equidad 
conflictos individuales y comunitarios. También podrá ordenar que se elijan por vota-
ción popular. 
 

 
3. 2 De orden Nacional 
 
LEY 497 DE 1999 
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Artículo  11. Elección. Por iniciativa del Alcalde o del Personero o de la mayoría 
de miembros del Concejo Municipal o de grupos organizados de vecinos inscritos 
en la respectiva circunscripción electoral municipal o distrital existente, el Concejo 
Municipal a través de acuerdo convocará a elecciones y determinará para el efecto 
las circunscripciones electorales, que sean necesarias para la elección de juez de 
paz y de reconsideración. 
 

Los jueces de paz y de reconsideración serán elegidos mediante votación popular 
por los ciudadanos de las comunidades ubicadas en la circunscripción electoral. 

Los candidatos serán postulados, ante el respectivo Personero Municipal, por or-
ganizaciones comunitarias con personería jurídica o grupos organizados de veci-
nos inscritos en la respectiva circunscripción electoral que haya señalado el Con-
cejo Municipal. 

Para la elección de jueces de paz y de reconsideración la votación se realizará 
conforme a la reglamentación que expida el Concejo Nacional Electoral. 

Para los efectos del artículo 32 de la presente ley, se elegirán en la misma fecha 
dos jueces de paz de reconsideración de candidatos postulados específicamente 
para ese cargo. En caso de no cumplirse con estos requisitos se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 32 de la presente ley, para el trámite de reconsideración de la 
decisión. 

Parágrafo. Las fechas previstas para, la elección de los jueces de paz y de recon-
sideración solamente podrán coincidir con la elección de juntas de acción comunal 
o Consejos comunales. 

La primera elección de jueces de paz se realizará después del primer año sancio-
nada esta ley. 

 

Artículo 13. Período. Los jueces de paz y de reconsideración serán elegidos para 
un período de cinco (5) años, reelegibles en forma indefinida. 
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 El Concejo Municipal dos (2) meses antes de la culminación del período previsto 
en el inciso anterior, convocará a nuevas elecciones de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11. 

Parágrafo. El respectivo Concejo Municipal informará dentro de los cinco (5) días 
siguientes sobre la elección del juez de paz y de los jueces de reconsideración, a 
la Sala Administrativa del Concejo Seccional de la Judicatura respectivo, para 
efectos de conformar una base de datos que posibilite su seguimiento. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, RESOLUCIÓN No. 029 DEL 2000 “Por la 
cual se reglamenta la elección de Jueces de Paz y Jueces de Paz de Reconside-
ración” 
 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, Sala Administrativa   Acuerdo nº 
2182 de 2003, “Por el cual se reglamenta el reporte de información de estadísticas 
continuas del Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial -SIERJU- 
para los jueces de paz y se crea el Registro Nacional de Jueces de Paz” 
 
 
3. 3. De orden distrital 

 
ACUERDO 38 DE 2001 «POR EL CUAL SE CONVOCA A LA ELECCION DE LOS 
JUECES DE PAZ EN LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA»,  
 
DECRETO 023 DE 2002, “Por el cual se establece la conformación de los Círculos 
de Paz por localidad y se integran en los Distritos de Paz del Distrito Capital de 
Bogotá, requeridos para la elección de los jueces de paz, prevista en la Ley 497 
de 1999 y en el Acuerdo Distrital 038 de 2001».  
 
ACUERDO 337 DE 2008 "Por el cual se convoca a la elección de los Jueces de 
Paz y de Reconsideración en Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposicio-
nes".  
 
Decreto Distrital 058 DE 2009, "Por el cual se reglamenta la elección de los Jue-
ces de Paz y de los Jueces de Paz de Reconsideración en Bogotá, D.C.", el cual 
reglamenta el Acuerdo 337 de 2008. 
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3.4 Jurisprudencia 
 
Tanto en la exposición de motivos, como en las ponencias al proyecto 285 de 
2013, antecedente directo del que ahora nos ocupa se citan diferentes Sentencias 
de la Corte Constitucional que explican la naturaleza de los Jueces de Paz, entra 
las que cabe mencionar:  C-536 de 1995, C-893 de 2001, C-103/2004, C-059 de 
2005.  
 
 
4. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 
 
Constitución Política de Colombia: 
  

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a car-
go del municipio. 
 
(…)  
10. Las demás que la Constitución y la ley le asignen. 

 
Decreto Ley 1421 de 1993 (estatuto Orgánico de Bogotá):  
 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad 
con la Constitución y la ley: 
 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento 
de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distri-
to. (…)” 

 
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 
 
4.1 Consideración en torno a la delegación de facultad propia del Concejo 
que se hace en el proyecto de acuerdo, y propuesta de modificación  
 
En este punto es necesario reiterar que la competencia del Concejo de Bogotá pa-
ra expedir este acuerdo está dada por la misma Ley 497 de 1999, en sus artículos 
11 y 13, según se ha expuesto. Sin embargo la competencia del Concejo no se li-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificado No. SG 2011006861 B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificado No. SG 2011006861 F 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

CONCEJO DE BOGOTA D.C. 
 

 
 

“EL CONCEJO LE RESPONDE A BOGOTA” 

 
 
 

GD-PR001-FO2 

mita a convocar a elecciones mediante acuerdo, sino que también debe establecer 
allí las circunscripciones electorales en las que se elegirán esos Jueces de Paz. El 
artículo 11 de la Ley 497 de 199, señala en lo pertinente:  
 
Artículo  11. Elección. Por iniciativa del Alcalde o del Personero o de la mayoría 
de miembros del Concejo Municipal o de grupos organizados de vecinos inscritos 
en la respectiva circunscripción electoral municipal o distrital existente, el Concejo 
Municipal a través de acuerdo convocará a elecciones y determinará para el 
efecto las circunscripciones electorales, que sean necesarias para la elec-
ción de juez de paz y de reconsideración. 
 

Los jueces de paz y de reconsideración serán elegidos mediante votación popular 
por los ciudadanos de las comunidades ubicadas en la circunscripción electoral. 

Los candidatos serán postulados, ante el respectivo Personero Municipal, por or-
ganizaciones comunitarias con personería jurídica o grupos organizados de veci-
nos inscritos en la respectiva circunscripción electoral que haya señalado el Con-
cejo Municipal. 

Sin embargo el proyecto de Acuerdo objeto de análisis propone delegar esta facul-
tad propia del Concejo (la de fijar las circunscripciones electorales necesarias para 
elegir los jueces de Paz y Reconsideración) en la Administración distrital, lo cual 
se hace en los siguientes términos: 
 

ARTICULO 1º.- OBJETO. Convóquese a Elección de los Jueces de Paz y 
de Reconsideración en Bogotá Distrito Capital de acuerdo con las circuns-
cripciones electorales que determine la Administración Distrital dentro de la 
facultad reglamentaria del presente Acuerdo y conforme con la reglamenta-
ción vigente o la que expida la autoridad competente. 

 
Como en su momento lo notó en H.C.  Durán Silva en su ponencia sobre el pro-
yecto de acuerdo 285 de 2013 (antecedente inmediato del que ahora nos ocupa), 
este traslado de competencias puede constituir una irregularidad jurídica. Entre 
tanto, en nuestro criterio,  los Concejos no pueden en principio delegar en los eje-
cutivos municipales las obligaciones que la Constitución y la ley les impone, pues 
con ello se desvirtuaría su razón de ser en el sistema de pesos y contrapesos  
propio del sistema democrático, lo  que igualmente debe tener una expresión terri-
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torial, a fin de evitar también en esta escala de la organización política,  la concen-
tración de poder en los órganos administrativos.   
 
Ahora bien, la lectura detenida de la Ley establece que la obligación del Concejo 
de convocar a elecciones de los jueces de paz es periódica, pues ellos  ejercer 
esa función por cinco años. Sin embargo no lo es así en lo que respecta a la fija-
ción de las circunscripciones electorales, es decir, la ley no establece que cada 
vez que se tengan que realizar esa convocatoria a  elecciones se deba nuevamen-
te fijar circunscripciones electorales. Por lo tanto es jurídicamente viable acoger la 
determinación de circunscripciones electorales que para estos efectos definió el 
Acuerdo  337 de 2008.  
 
5.  IMPACTO FISCAL 
 
El acuerdo a que se refiere este proyecto si tiene impacto fiscal, en los términos de 
la Ley 819 de 2013. No obstante valen las siguientes consideraciones:   
 
De acuerdo al art 20 de la Ley 497 de 1999, la financiación de la Justicia de Paz 
está a cargo del presupuesto del Consejo Superior de la Judicatura1. Sin embargo 
el art 3º del proyecto de acuerdo aquí considerado señala que “La Administración 
Distrital apropiará los recursos presupuestales que le correspondan para garanti-
zar la realización del proceso de elección de los Jueces de Paz y de Reconsidera-
ción de Bogotá D.C”. Esta misma disposición está presente en los Acuerdos 337 
de 2008 y 038 de 2001, que tratan de la misma materia. Ello parece natural, aten-
diendo los principios de “coordinación, concurrencia y subsidiariedad” que debe 
primar en las relaciones entre los diferentes niveles territoriales, según lo señala el 
artículo 288 de la Constitución. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y atendiendo al hecho de que al momento de la 
presentación de esta ponencia este Concejal no tiene elementos de juicio prove-
nientes de la administración sobre el impacto fiscal de esta iniciativa y la disponibi-
lidad presupuestal con que se deberían atender las necesidades derivadas de este 
proyecto, y puesto que la aprobación del mismo resulta ser una obligación legal 
para esta Corporación, la presente ponencia será positiva con modificaciones, 
condicionada al concepto que en materia  de impacto fiscal dé la Administración. 

                                            
1
 Artículo 20. Financiación. El Consejo Superior de la Judicatura deberá incluir dentro del proyecto 

de presupuesto de la Rama Judicial, las partidas necesarias para la financiación de la Justicia de 
Paz 
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CONCLUSIÓN 
 
De conformidad con las anteriores consideraciones, me permito rendir ponencia 
positiva al Proyecto de Acuerdo 061 de 2014 “POR MEDIO DEL CUAL SE CONVO-
CA A ELECCION DE LOS JUECES DE PAZ Y DE RECONSIDERACION EN BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, condicionada al con-
cepto de la Administración en cuanto al impacto fiscal que generaría y en cuanto a 
la correspondiente disponibilidad presupuestal. 
 
 
Con un atento saludo, 
 
 
 
 
CARLOS VICENTE DE ROUX R. 
Concejal ponente  
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Pliego de Modificaciones: 

 

Texto original del Proyecto de Acuerdo Propuesta de Modificación 

PROYECTO DE ACUERDO Nº 061  
DE 2014 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CON-
VOCA A ELECCION DE LOS JUECES 

DE PAZ Y DE RECONSIDERACION 
EN BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIO-

NES” 
 

(Igual) 

En ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales conferidas por el nu-
meral 1º del artículo 12 del Decreto Ley 
1421 de 1993, numerales 1º y 25º y en 
especial a lo establecido en la Ley 497 
de 1999 “Por la cual se crean los Jue-
ces de Paz y se reglamenta su organi-

zación y funcionamiento”  

ACUERDA: 

 

(Igual) 

ARTICULO 1º.- OBJETO. Convóquese 
a Elección de los Jueces de Paz y de 
Reconsideración en Bogotá Distrito Ca-
pital de acuerdo con las circunscripcio-
nes electorales que determine la Admi-
nistración Distrital dentro de la facultad 
reglamentaria del presente Acuerdo y 
conforme con la reglamentación vigente 
o la que expida la autoridad competen-
te. 

 

(Modificado) ARTICULO 1º.- CONVO-
CATORIA. Convócase a Elección de 
los Jueces de Paz y de Reconsidera-
ción en Bogotá Distrito Capital, la cual 
se realizará  en la fecha que disponga 
la Administración Distrital, atendiendo 
las normas nacionales que rigen la ma-
teria. 
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ARTICULO 2º. La Secretaría Distrital de 

Gobierno, en coordinación con la Persone-

ría de Bogotá, promoverán, difundirán y 

apoyarán el proceso de elección de los Jue-

ces de Paz y de Reconsideración, debiendo 

garantizar la infraestructura y  logística ne-

cesaria para la organización y desarrollo del 

proceso electoral, así como la participación 

activa y demás derechos  de los ciudadanos 

en dicho proceso.   

(Modificado) ARTICULO 2º. CIR-

CUNSCRIPCIONES. Las circunscripcio-

nes electorales serán las señaladas en el 

Acuerdo 337 de 2008 

ARTICULO 3º. FINANCIACION. La 

Administración Distrital apropiará los re-

cursos presupuestales que le correspondan 

para garantizar la realización del proceso de 

elección de los Jueces de Paz y de Reconsi-

deración de Bogotá D.C. 

(Modificado) ARTICULO 3º. FINAN-

CIACION. La Administración Distrital 

asignará los recursos que correspondan a la 

realización del proceso de elección de los 

Jueces de Paz y de Reconsideración de que 

trata el presente Acuerdo, en el marco de las 

disponibilidades presupuestales pertinentes. 

ARTICULO 4º.  VIGENCIA. El Presente 
Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

 

(Igual)  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


